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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO SOCHIAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ Consta cis 	1 	 Números de 
\: 	-" 	' 	, 	 registro 

Escrito de Amelia Hernáhdez Ambrosio, SindicaÚnica dél Ayuntamiento 	10057 
del Municipio.deSantiago de SochiapiTEstado de Veracruz. 
Escrito de Amelia HernandezAmbrosio,Sindica Única del Ayuntamiento 	10059 
del Municipio'de Santiago,deSóchiar, Éstado,dé Veracru 

Las constancias de referencia -fuerorirécibidaseI uno de marzo del año en curs1 en la 
Oficina de Certificación 'Judicial y Cdrrsponden'iak'désté Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México; a cuatro de marz&dé'dos mil diecinu—eve. 

Agréguense al expediente, paráie\surtañefe 

la Sindica Única del Ayuntamiento` delMLnicipiod 

Estado de Veracruz, a quien 	 con la personalidad que 
4. 

tiene reconocida en autos; mediante-los cuáles, en el primero, señala nuevo 

domicilio para oír y recibir notificaciones 
	

esta ciudad, con lo cual se tiene por 

cumplido el requerimiento formuladoen pr'eído de seis de febrero de dos mil 

diecinueve. En- cuanto al segund 	scritó;  se le, tiene designando nueva 

delegada. 

Lo anterior, con funda 

párrafos primero y segundo', 

en'los artículos 51,  lo, fracción 112, y 11, 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se 
les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan 
por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2Artícuio 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionale: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...] 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIAtCONSTITUCIONAL 228/2018 

así como 305 del Código Federl de Procedrnietos Civiles, 

supletoria, en términos del articulo
!  11  de la referida 1 'y. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Minisfro Javier Laynez Potisek, instru 

presente asunto, quien actúa con la Maestra armina Cortés f 

Secretaria de la Sección de Trámite de Cóntroverias Constitucion 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria Genera! de Ac 

este Alto Tribunal, que da fe. 

plicación 

tor en el 

odríguez, 

ales y de 

erdos de 

EHC/EAM 

4Artículo 305 deI Código Federal de Procedjnientos Civiles. Todo 
en la primera diligencia judicial en que interv;er)gan, deben designar c 
tenga su sede el tribunal, para que se les hadan las notificaciones qu 
deben señalar la casa en que ha de hacerse a' primera notificación a lE 

promuevan, o a las que les interese que se ndtlfique, por la intervenck 
es necesario señalar el domicilio de los furibionarios públicos. Est 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artí ulo 105 de laConstitu 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprma Corte de Justicia d: la Nación conocerá y 
base en las disposiciones del presente Títülo, las controversias onstitucionals y las 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracdibnes 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Estados: Unidos Mexicanos. A falta de disposicln expresa, se estará a as prevenciohes del C 
de Procedimientos Civiles. 
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